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I N T E R V I E N E N

DE UNA PARTE: D.ª Silvia Roldán y D. Juan Pablo Tébar, en nombre y representación de 
METRO DE MADRID, S.A. (en adelante se denominará METRO), con N.I.F. nº 

A-28001352 y con domicilio social en 28007-Madrid, calle Cavanilles, nº 58, en 
calidad de Consejera Delegada y de apoderado, cuya representación acreditan 
mediante escrituras otorgadas ante el Notario de Madrid, D. Pedro José Bartolomé; el día 
17 de octubre de 2019, con el número 2.214 de su protocolo y el día 22 de diciembre de 
2020, con el número 3.14 7 de su protocolo, respectivamente. 

DE OTRA PARTE: D. Alejandro Montejo, en nombre y representación de ELECNOR 
SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. (en adelante se denominará CONTRATISTA), 
con N.I.F. nº A-79486833 y con domicilio social en 28028 -Madrid, calle Marqués de 
Mondéjar, nº 33, representación que acredita mediante escritura de poder otorgada el día 08 
de junio de 2021, ante el Notario de Madrid, D. Juan José de Palacio, con el número 4.249 de 
su protocolo. 

Ambas partes se reconocen, respectivamente, competencia y capacidad legal suficiente para 
formalizar el presente contrato, declarando el CONTRATISTA, bajo su responsabilidad, no 
hallarse comprendido en ninguna de las prohibiciones de contratar a que se refiere el artículo 
71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP). 

EXPONEN 

Que de conformidad con lo dispuesto en la LCSP, el servicio que seguidamente se indica le 
fue adjudicado a ELECNOR, S.A. con fecha 28 de septiembre de 2021, como resultado de 
la licitación número 6012100031, por procedimiento abierto. 

Que se ha producido una operación de escisión por segregación de la sociedad ELECNOR, 
S.A. en virtud de la cual la empresa ELECNOR S.A. segrega parcialmente la parte de su 
patrimonio correspondiente a la actividad empresarial de servicios y proyectos, traspasando 
en bloque, por sucesión universal, la citada unidad económica a la empresa preexistente 
ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U., motivo por el que esta última, beneficiaria 
de la escisión, sucede a la primera como adjudicataria de este contrato. 
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